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Soy Claudia
Soy Verde



¡Hola! Soy Claudia, tu diputada local en el Congreso del Estado de Nuevo León.
Hoy quiero compartir contigo este informe legislativo como una muestra del trabajo que hemos realizado 
durante este primer año, siempre con el compromiso firme de servir, apoyar y representar las causas 
ciudadanas con pasión, honestidad y responsabilidad.

A un año de asumir esta gran responsabilidad, reafirmo mi compromiso con el bienestar social, la justicia 
ambiental y el desarrollo sustentable de nuestro Estado. Desde la tribuna, en comisiones y en territorio, he 
defendido una agenda legislativa que pone en el centro a la ciudadanía, al medio ambiente y a los 
sectores más vulnerables.

Entre los logros más destacados se encuentra la aprobación histórica del presupuesto estatal, que 
permitió superar una etapa de parálisis política. También impulsamos propuestas para que los jóvenes 
obtengan su primera licencia de conducir de forma gratuita, para que el Río Santa Catarina sea declarado 
Área Natural Protegida y para mejorar la conectividad y movilidad en municipios como Ciénega de Flores, 
Mier y Noriega, China y Marín.

Desde la Comisión Ambiental Metropolitana, he representado a Nuevo León promoviendo acciones 
concretas para combatir la contaminación del aire y proteger nuestras áreas naturales. Esta labor la 
hemos acompañado con trabajo de campo, gestiones ciudadanas, recorridos y contacto directo con las 
personas.

Este informe es un resumen del esfuerzo diario que hemos hecho con el corazón verde que nos 
representa. Te invito a leerlo con atención, a mantenernos en contacto a través de mis redes sociales, y a 
seguir construyendo juntos un Nuevo León más justo, verde y con futuro.

Con afecto y gratitud.

Mensaje de la diputada

Dip. Claudia Chapa
Diputada Local | Congreso del Estado de Nuevo León
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Este informe se presenta en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, que nos 
indica que todos los Diputados debemos rendir cuentas sobre su desempeño legislativo 
y de gestión social, a todos los cuidadanos.

Por lo que como tu representante del Partido Verde Ecologista de México, he 
desempeñado mis funciones con apego a los principios de transparencia, 
responsabilidad y compromiso ciudadano, participando activamente en las labores 
legislativas y en acciones que promueven el bienestar de la comunidad.

Introducción y 
Fundamento Legal



Durtante este primer año, presente 
diversas iniciativas para reformar varias 
leyes, así como tambien puntos de acuerdo 
que responden a las problemáticas de los 
cuidadanos de Nuevo León en rubros 

sociales, ambientales y de movilidad.

Trabajo 
Legislativo



Movilidad y 
Juventud

Licencia de conducir 
gratuita para 

solicitantes por 
primera vez.

Medio 
Ambiente y 

Digitalización
Digitalizar el trabajo 
interno del Congreso 
reduciendo el uso de 

papel.
Transporte 
Estudiantil

Transporte público 
gratuito para todos 

los estudiantes.

Bienestar 
Animal
Garantizar 

condiciones óptimas 
para los animales en 

ventas.

Corridas sin 
Violencia
Espectáculos 

taurinos sin daño o 
matar animales.



Propuse modificar la Ley que Regula la 
Expedición de Licencias para Conducir, 
para que la primera licencia sea 
gratuita a quienes la soliciten por 
primera vez.

Movilidad y Juventud



Presenté una reforma a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y al Reglamento del 
Congreso para que los trabajos internos 
del Congreso se realicen de manera 
digital, reduciendo así el uso de papel en 
las actividades administrativas del Poder 
Legislativo y protegiendo el medio ambiente.

Medio Ambiente 
y Digitalización



Con la finalidad de apoyar la economía familiar y garantizar 
el acceso a la educación, presenté una reforma a la Ley 
de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado 
de Nuevo León, con la cual se propone que el transporte 
público sea gratuito para estudiantes de todos los 
niveles educativos siempre y cuando acrediten su 
condición de alumnos regulares.

Esta medida busca reducir las barreras económicas que 
enfrentan miles de estudiantes diariamente, fomentando 
así una mayor equidad en el acceso al sistema educativo y 
promoviendo la movilidad sustentable en la entidad.

Transporte Estudiantil



Con el propósito de garantizar el trato digno 
hacia los animales en espacios comerciales, 
propuse una reforma a la Ley de Protección y 
Bienestar Animal para la Sustentabilidad del 
Estado de Nuevo León, orientada a regular las 
condiciones de exhibición y venta de 
animales en tiendas, mercados y demás puntos 
de comercialización.

La propuesta establece que dichos espacios 
deberán cumplir con condiciones óptimas de 
seguridad, ventilación, iluminación y 
alimentación, asegurando el bienestar de los 
animales y promoviendo un entorno que respete 
su integridad y necesidades básicas.

Bienestar Animal



Como parte de una agenda legislativa comprometida 
con el bienestar animal, presenté una propuesta de 
reforma a la Ley de Protección y Bienestar 
Animal para la Sustentabilidad del Estado de 
Nuevo León, con el objetivo de que los 
espectáculos taurinos se realicen sin causar 
daño ni muerte a los animales.

La iniciativa promueve que, en eventos como 
corridas de toros, novilladas, rejoneo y festivales 
taurinos, se respete la integridad física de los 
animales, erradicando prácticas violentas y 
fomentando una cultura de respeto hacia la vida 
animal.

Corridas sin Violencia



Con el objetivo de atender las necesidades de movilidad de la ciudadanía y reducir la 
saturación vehicular en zonas clave del Estado, presenté un exhorto al Gobernador del 
Estado para que se dote de más unidades de transporte a la Ruta Express Portal de 
las Salinas–Clínica 6, en beneficio de las y los usuarios que se trasladan diariamente 
hacia esta zona médica y habitacional.

Además de las iniciativas que presenté, durante este primer año, tuve a bien proponer 
diversos puntos de acuerdo, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los 
cuidadanos, fomentando la sustentabilidad y fortaleciendo la protección ambiental 
en el estado de Nuevo León. Estas acciones buscan incidir directamente en políticas 
públicas que beneficien a la ciudadanía, mediante solicitudes formales dirigidas al Poder 
Ejecutivo y otras autoridades competentes para atender temas urgentes en movilidad, 
medio ambiente, desarrollo económico y bienestar social

Puntos de acuerdo



Asimismo, solicité la coordinación con autoridades federales para la construcción de 
un libramiento carretero en el municipio de Ciénega de Flores, con el propósito de 
liberar la carga vehicular, mejorar el tránsito regional y garantizar una mejor conectividad 
para los habitantes del área metropolitana.

En congruencia con la agenda ambiental del Partido Verde y con la finalidad de preservar 
uno de los ecosistemas más importantes del Estado, presenté una propuesta al 
Gobernador del Estado para que, en el Proyecto de Ley de Egresos para el ejercicio fiscal 
2025, se etiquetará una partida presupuestal destinada a la realización del Estudio 
Técnico Justificativo, con el fin de declarar al Río Santa Catarina como Área Natural 
Protegida Estatal, bajo la modalidad de Corredor Biológico Ripario.

Esta solicitud busca garantizar la conservación de la biodiversidad, prevenir la 
expansión desordenada de la mancha urbana, y convertir este espacio en un símbolo de 
identidad ambiental y compromiso ecológico para Nuevo León.



Como parte del compromiso por fortalecer la protección del medio ambiente en la entidad, impulse  
la propuesta para la creación de una Fiscalía Ambiental Estatal, con el objetivo de vigilar, 
investigar y sancionar delitos que atenten contra el entorno natural de Nuevo León.

Esta iniciativa busca dotar al estado de una institución especializada en la salvaguarda de la 
calidad del aire, la preservación de las Áreas Naturales Protegidas, el combate a la 
contaminación y la defensa de los derechos ambientales de las y los nuevoleoneses.

La creación de esta fiscalía permitirá atender con mayor eficacia las denuncias ciudadanas 
relacionadas con afectaciones ambientales, promoviendo la justicia ecológica y el cumplimiento de 
la ley en materia de sustentabilidad.



Protección de Áreas Naturales: 
Prohibición de Vehículos todo 
terreno
Como parte del compromiso por fortalecer la protección 
del medio ambiente en nuestro Estado, así como 
preservar la integridad ecológica de las Áreas Naturales 
Protegidas, presenté una iniciativa de reforma a la Ley  
que Regula el uso de vehículos recreativos todo 
terreno, con la finalidad de que estos vehículos no 
transisten por las áreas naturales protegidas, ya que 
causan un gran daño ambiental que provocan en 
suelos, flora y fauna. 

Esta medida busca reforzar la conservación de los 
ecosistemas y fomentar un uso responsable del territorio 
natural de Nuevo León.



Participación de comisiones
Como tu Diputada he trabajado activamente en 
diversas comisiones en las que soy integrante 
como por ejemplo, Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, donde tengo el orgullo de ser la 
Presidenta, en la Comisión de Quinta de 
Hacienda y Desarrollo Municipal, tengo el cargo 
de Vicepresidenta, soy secretaria en las 
Comisiones de Vigilancia y Para la Igualdad de 
Género y soy vocal en las Comisiones de Cuarta 
de Hacienda y Desarrollo Municipal, 
Anticorrupción y Presupuesto, además soy 
vocal en el Comité Administración.

Quiero mencionarles que, como Presidenta de 
la Comisión de Medio Ambiente, trabajamos en 
diversos temas, sesionando en varias 
ocasiones, aprobando temas relevantes para el 
cuidado del medio ambiente, la calidad de aire y 
la protección de los animales. En ese sentido, 
como Presidenta pugne por que se instalará la 
Comisión Ambiental Metropolitana, integrada 
por el Gobierno del Estado, autoridades 
federales y los 18 municipios de la zona 
metropolitana de Nuevo León, así como el 
Poder Legislativo, donde acudo como 
representante. Esta comisión representa un 
esfuerzo histórico de coordinación 
interinstitucional con el firme compromiso de 
mejorar la calidad del aire y atender de forma 
conjunta los retos ambientales que enfrenta 
la entidad.



Como Diputada acudo representando el Congreso ante la Comisión Intersecretarial 
para el Cambio Climático, en el Consejo Estatal Forestal y la Confederación Legislativa 
Fronteriza.

Comité de 
Administración

Involucrada en la 
gestión administrativa 

del congreso. 

Medio Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible
Enfocada en la 
protección ambiental y 
el desarrollo sostenible.

Hacienda y 
Desarrollo 
Municipal
Involucrada en asuntos 
financieros y de desarrollo 
a nivel municipal.

Igualdad de Género
Dedicada a promover la 
igualdad de género a 
través de leyes.

Vigilancia
Responsable de supervirsar 
el uso de recursos públicos 
y el cumplimiento de la ley.

Presupuesto
Participa en la 

elaboración y aprobación 
del presupuest estatal.

Anticorrupción
Trabaja en la prevención y 
combate de la corrupción 

en el sector público



Comprometida con la cercanía ciudadana, la diputada ha desarrollado diversas 
actividades de gestión social:

Organización de campañas de reforestación en escuelas, programa de adopción 
de árboles y limpieza en espacios públicos, encuestas de conocimiento ante la 
contaminación y reuniones con asociaciones ecológicas.

Gestión Social 
y Territorial

Jornadas Ambientales





Impartición de talleres sobre reciclaje y consumo 
responsable en escuelas y comunidades.

Talleres Educativos



Siempre pendiente para escuchar y atender las necesidades de la 
población, brindando atención por medio de plataformas digitales y redes 
sociales.

En pro del deporte y el impulso del 
mismo en el estado de Nuevo León 
hemos apoyado a deportistas con 
recursos para que puedan representar a 
México en diversas competencias 
nacionales e internacionales 
promoviendo el deporte como 
herramienta de inclusión y desarrollo.

Apoyos deportivos

Atención Cuidadana



Estas acciones reflejan su compromiso con la construcción de una sociedad más 
consciente y participativa.

Sociales: Atención a más de 600 ciudadanos a través de los módulos de redes sociales 
y solicitudes ciudadanas en eventos y reuniones comunitarias.

Trabajo Social de la Diputada

Talleres 
Educativos

Atención 
Ciudadana

Jornadas 
Ambientales

Fortalecer Vínculos
Mejorar la relación entre la 

administración y la 
comunidad.

Gestionar Solicitudes
Abordar y procesar las 

solicitudes de los 
cuidadanos

Recibir Solicitudes
Recopilar solicitudes de 
los ciudadanos en 
eventos

Interactuar con 
Cuidadanos
Involucrar a los cuidadanos 
a través de módulos de 
redes sociales



Implementación de talleres y campañas de concientización y reforestación ambiental 
en escuelas públicas. Así como la gestión de más de 300 becas a estudiantes de nivel 
superior para continuar con sus estudios buscando evitar la deserción por motivos 
económicos.

Educativos



Comprometida con los ciudadanos de Nuevo León hemos donado más de mil 800 
medicamentos y fármacos, así como la donación de despensas, cobertores, sillas de 
ruedas, bastones, andaderas, muletas a personas con discapacidad o movilidad 
limitada priorizando a adultos mayores y personas en situación de vulnerabilidad.

Apoyos y Donaciones





📌 +40 iniciativas aprobadas en derechos sociales, medio ambiente, movilidad, salud 
y género
🚍 Exhortos clave en transporte, libramiento y conectividad regional
🌿 Defensa del Río Santa Catarina como Área Natural Protegida
🐾 Reformas por bienestar animal en venta y espectáculos
⚖ Impulsó para la creación de la Fiscalía Especializada Ambiental
🌱 Jornadas ecológicas, talleres y gestión de +300 becas
📋 Donación de +1800 medicamentos y apoyo a sectores vulnerables
🏠 Participación activa en comisiones estratégicas y tribuna
📊 Reforma a leyes clave: movilidad, seguridad, salud, equidad, transparencia y medio 
ambiente.

Resultados y logros 
(Versión Ejecutiva)

Logros Clave

Derechos Sociales
Iniciciativas que promueven la igualdad y la 
justicia social.

Medio Ambiente
Esfuerzos para proteger y mejorar el 
entorno natural.

Movilidad
Mejoras en el transporte y la accesibilidad.

Salud
Iniciativas para mejorar el bienestar público 
y los servicio de salud

Resultados y 
Logros



EN ESTE PRIMER AÑO APROBAMOS TEMAS 
IMPORTANTES EN DIFERENTES MATERIAS COMO:

Bienestar Social: Buscando garantizar los derechos sociales y fortalecer los Programas para el 
Bienestar, como las pensiones para adultos mayores y personas con discapacidad, además de 
apoyar a campesinos, pescadores y productores agrícolas.

Presupuestal: Aprobamos el presupuesto para el año 2025 tanto del Estado como el de los 51 
Municipios, para que con esto puedan realizar las obras y programas que benefician a la 
ciudadanía.

Apoyo a las mujeres: Establecimos el delito del acecho, así como los ataques de ácido, 
estableciendo sanciones contra quienes cometan estos delitos. Además, se endurecieron las 
penas por el delito de feminicidio. 

Protección y Cuidado Animal: Establecimos el derecho de los animales sintientes, brindándoles 
un trato digno y evitando el maltrato, sirviendo de marco para políticas públicas a favor de los 
animales.

Vivienda para Trabajadores: Fortalecimos los mecanismos que permitan a las personas 
trabajadoras acceder efectivamente a una vivienda.

Uso de Agua Tratada: Fomentamos el uso de agua tratada en el riego de parques y áreas verdes 
por parte de los municipios.



5. Medio Ambiente y Bienestar Animal:

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León: Establecimos que se implementara un buzón de 
quejas anónimas en el Pabellón Ciudadano para denuncias de delitos ambientales.

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León y Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Nuevo León: Se estableció la creación de una Fiscalía Especializada Ambiental, 
así como se fortaleció la legislación para permitir que cualquier persona pueda interponer 
denuncias ambientales ante la Fiscalía.

Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León:

• Establecimos que Gobierno del Estado y a los Municipios implementen programas para difundir 
la cultura del trato adecuado a los animales.

• Cambiamos el nombre de los Centros de Control Animal a Centros de Atención, Protección y 
Bienestar Animal, así como sus atribuciones.

• Establecimos la definición de la "Insignia del Espacio Amigable con Animales de Compañía" 
(Pet Friendly) y crea un registro de estos establecimientos, además de los mecanismos para 
implementar estos espacios.

• Otorgamos facultades para educar y capacitar a policías y servidores públicos en materia de 
protección y bienestar animal.

• Reforzamos las atribuciones de los Municipios con relación a los espacios públicos para la 
recreación y convivencia de los animales.

• Impulsamos el promover el bienestar animal en lugares de exhibición y venta, asegurando 
condiciones adecuadas, evitando así el maltrato animal, ya que esta es una propuesta del 
Partido Verde, dentro de la agenda nacional.

EN ESTE PRIMER AÑO DESDE EL CONGRESO RECONOCIMOS A:

A la Maestra Yolanda Treviño González, profesora de China, quien marco la vida de muchas niñas 
y niños, esto dentro del marco del Día Internacional de la Mujer. También se reconoció a la 
Licenciada Karina Garza Ochoa, reportera de Televisa Monterrey, quien día con día nos mantiene 
informados sobre todos los hechos que ocurren en el mundo.

Además, celebramos los 46 años de trayectoria musical del Grupo los Invasores de Nuevo León.



Agradezco a mi equipo de trabajo, a las y los ciudadanos que me comparten sus 
inquietudes, y a todas las personas que, desde el servicio público o la sociedad civil, 
contribuyen día a día a construir un mejor Nuevo León. Este informe también es de ustedes.

Agradecimientos

Conclusiones

El trabajo legislativo, social y ambiental desarrollado durante este periodo es reflejo 
del compromiso por transformar Nuevo León en un estado más justo, verde y 
equitativo. Seguiremos legislando con responsabilidad y cercanía, impulsando una 
agenda que escuche y atienda las verdaderas necesidades de la ciudadanía.

Escuchar las 
Necesidades 
Ciudadanas
Recopilar 
retroalimentación de los 
cuidadanos

Promover la 
Sostenibilidad 
Ambiental
Fomentar prácticas 
ecológicasImplementar 

Iniciativas Sociales
Aplicar programas para el 

bienestar

Abordar las 
Necesidades 
Cuidadanas

Responder a las 
preocupaciones de los 

cuidadanos

Desarrollar 
Legislación

Crear leyes para el 
cambio

Equipo de 
Trabajo
Colegas que colaboran 
en proyectos e iniciativas

Cuidadanos
Residentes que comparten 
preocupaciones y 
perspectivas

Servidores 
Públicos

Individuos en roles 
gubernamentales que 
implementan políticas

Sociedad Civil
Organizaciones que trabajan 
para el bienestar comunitario



Anexos y galería fotográfica trabajo en equipo con 
alcaldes verdes (Ciénega de Flores, China, Marín, 

Mier y Noriega.)

Agradezco a mi equipo de trabajo, a las y los ciudadanos que me comparten sus 
inquietudes, y a todas las personas que, desde el servicio público o la sociedad civil, 
contribuyen día a día a construir un mejor Nuevo León. Este informe también es de ustedes.


















